
DORAMA 
5. 

FOLIO 1761552 
Monto Afianzado del 

Movimiento: POLIZA LF.C. Fiado: XEL170119U99 
Movimiento 

Fianza: 23A10221 Endoso: 23A10221 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: CUMPLIMIENTO 

Moneda: PESOS Código Seguridad: I800023AI02211761 

C.C.: 3004040 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: 167,748.02 

Datos de la Fianza 

167,748.02 

Dorama, Institución de Garantías, SA. En ejercicio de la autorización que le Ñe concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

ANTE: A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 
PARA GARANTIZAR: 
POR: XV ELECTROCONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BLVD. EMILIANO ZAPATA NO. 
2242 PTE. COL. VALLADO NUEVO, c.P. 80110, CULIACAN, SINALOA Y CON REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES XEL17O119U99, HASTA POR LA CANTIDAD DE $67,748.02 (SESENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 02/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, PARA RESPONDER DE LOS 
DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER 
OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRIERA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
OPPU—EST—ADJ—FISE—ELEC-0710A-2022, DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, CONSISTENTE EN: 
AMPLIACION DE RED ELECTRICA EN LA COMUNIDAD DE CAPIRATO (SECTOR LA CHOYA), MUNICIPIO DE 
MOCORITO, ESTADO DE SINALOA, CON UN IMPORTE DE: $584,034.61 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 61/100 M.N.) MAS I.V.A. 

LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 75 Y 76 DE LA LEY OBRAS 
PÜBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA. 
LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 
A).— QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO. 
B).— QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN 
TOTAL DE LOS TRABAJOS, Y EN CASO DE DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS 
DEL CONTRATO, CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS (VICIOS OCULTOS) Y SE 
SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES. 
c).- QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE 
EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES O EL FINIQUITO, Y EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO 
DEL CONTRATISTA, LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LA FIANZA QUE SE CONSTITUYA 
COMO GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS, EL CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR EL ACTA DE 
RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS A LA AFIANZADORA, DESPUÉS DE TRANSCURRIDO EL PLAZO 

NANCI EDIT AG '9 SN MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 2 DE DICIEMBRE DE 2022 
La presente palias únicamente será válida ni contiene la firma del responsable dr su expedición. 
Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx  
Esta Fianza ea nula ysin ningún valor si se expide: 
a) Como complementaria de otra(s) que ampare(o) la misma obligación. 
ti) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

Para validar su fianza ingrese a www.dorama.mz  

LÍNEA DE VALtDACIÓN: 1800 023A 1022 1176 1552 
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Doraras, lostitoción de Clarantin. SA. 
Av. Patriotismo No. 20! Pinol 
Col. San Pedro do los Pinos C.P. 03800, 
A1c1dfa Benito Jnárca. Cidd do México 
Tel. 5487 6100 • 01 800 DORAMA 1(367262-1) 
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DORAMA 

FOLIO 1761552 

Movimiento: POLIZA RF.C. Fiado: XEL170119U99
Monto Afianzado del 
Movimiento 

Fianza: 23A10221 Endoso: 23A10221 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: CUMPLIMIENTO 

Moneda: PESOS Código Seguridad: 1800023A102211761 

C.C.: 3004040 

División: FORÁNEA 

Monto Total de la Fianza: S67,748.02 

Datos de la Fianza 

S67,748.02 

Dorama, Institución de Garantías, S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crúnito 
Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fiasi,as 

ESTABLECIDO O BIEN, UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD EN 
LA QUE SEÑALE SU CONFORMIDAD PARA CANCELARLA. SE  ENTENDERÁ QUE EXISTE CONFORMIDAD PARA SU 
CANCELACIÓN, SIN NECESIDAD DE EXTENDER LA CONSTANCIA RESPECTIVA, SI LA CONTRATANTE DENTRO 
DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTtA NO RECLAMA AL CONTRATISTA LA EXISTENCIA DE VICIOS 
OCULTOS. 
D).— QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES Y SEGUROS DE FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 
EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 
"' FIN DE TEXTO 
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NANCI EDIT AG SN MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 2 DE DICIEMBRE DE 2022 
Dorema, immssosón de Guantl.s, S.A. 
Av. Patriotismo No. 201 Piso 1 
Col. San Pedro de los Pinos C.P. 03800, 
Alceldla Benito fudres, Ciudad de México 
Tel. 54876100 • 01 800 DORAMA 1(367262-1) 
IIF.C. FD0941 1098R8 

La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición. 
Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx  
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: 
a) Como complementaria de otra(s) que sssspare(n) la misma obligación. 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

Para validar su fianza Ingrese a www.doram.mx  

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 023A 1022 1176 1552 
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DORAMA 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

Las presentes condiciones generales apUran para las pdlzu. del Ramo Admlnlstrattno errdódas por Dorano.. Inráltodón de Garadias, s. en adelante L lnlrbn. 

1.-Loe derechos yotiigacleree que se generen por le saltón de esta Conreo. encuenbre, regulados pode Ley de lreliticlonee de Seguros y de panzas ILISF)y en lo no previsto pones. ley se aplicará te legleiaddn mertetlil ye falte de 
diaposicón eaprooe, el Código Cali Federal (CCF). M. 183 de le LISF. 

2.. De acuerdo el uit  17y lSde la LISF. lee fianzas serán admisibles cano garerrtie ante las dependencias y enfidodee de la MMntetradón Pública Federal y ante leo sutoñdnden tocalos, en todos tas aiquusstos que Su legislación exija o 
permite nonsglnúr goroetios ente oquleles, las autorIdades Foderoleso Ivcalos al admifirlan aceptan la aolverrda de La irmtfiaalórÇ. sin calificar dictre soteesdu ni edgir la uonsllyJdó., de depósfinu, olargamienia de fianzas o canirabeclón 
de que la irretituclón es prepieterla de bierree raicee, nl la de su eotetancla jcrtdica. 

Lea trismo. aubridades no podrá, tar mayor ¡oporto para te ganas que otorgo. te lrutiluclón. que le eeñalado pare depósitos en efectivo u oSes Sunnas de garontie. 

3..La 1551tucidn5. considera de acreditada solvencia por les tanzas qje atedie, de conlaenidod con el Mt15y16 de la USE. 

4,-Los fianzas y  lodos los contrato. que de/ven dala endsl&l de alio. se repuntarán mercantiles paro Sudaste pallen que en alio. ¡elarverqun ye so. cano S Solicitante y/o F'ud&, 'El(los) Obligadolsl Sdidarblsro ccntranador(es), 
Elpo.) beneficledo(sy, con excepción de la garactla lopotecade. Ñt 32 dO la 11SF. 

5.. tu 1n5111rst1d0 sola asumirá cblgaclon.s eno. calidad fiadora, mediante el otoeganlenla de cale póliza cuenda la trismo se encuenlre nuanereda aol cerro, Inc documentan adicionales ala misma, tales amo amplaclán, disminución, 
prtrmge yolrm docenentos de modificación. dsten,ninando con exacltr4 le morón dele tanza. nanbre rompido de ti(es) B500ficiaáo(sy, el todo yen concepto garantIzado. Art. 1g6d0 la LISF y Art 78 del Código da Comercio. 

6.-E tanto dala tanza debe ser claro y preciso, sin qoese confrilige en 015 propias lknaarfes. 

7.- De aauerdo a io establecido es la disposicIón 4,5.2.. fracción II dele tircuiar Única de Seguro. y Ftenzo., se frarsate lo agriaste: 

turarte la rágenda dele pód23, el schcllante o fiado podrá solicilar por encrto ala irralllrallbs le interIne le pomerrtdie dele prima que, por carrepta de comisión o compensación dienta, corresponda el intermediario por su 
lnlernertddn enla cleebmadó., de este cordele. La leaitucidt proporcionará dicha InteRnación, por encelle o por medina electrónicos, es un plazo que la eccedorá de diez dio. ralas posteriores ala Sed-ra de recepción dele 
adidteal. 

8.. En términos de lo dispuesta por los estratos 165, 214, 399 y demás rniaonss dele Ley de lrethudceee de Seguros y de Fianzas, las pates pacten que esta celebración da su. operaciones y te plantación de sas servicias. 'La 
lnsfltucldn" podrá hacer uso de eqripoe. medios leectrónttos, ópticos o de cualquier oEs tecaclogla. sistemas eutcrrratradoe de pnncesatráento dedales y  redes de teteasmncrócadmnss. ye sean prtredog o pablcos. Para tal efecto se 
óetern,irua lo alifildente: 

e) En la celebración de operaciones y  servicios que La innatsaion' redice es lérTrános del presente osnoato. et las que se irdape la expedición elecbdorice de tanzas ylas docla'nettra modificatorios o las násmas, podrán ser 
utázados modios elactónmces, óphros o de cualquier atoe tecnoiogle 

b) La óa,tlfización de usuarIos, la deteenrirad&m de raspormalaldades y la moret, en que se hará camelar la creación, Esrmrrástdn. modultación o entredós de derechos y  obigadores y servicios que se celebren amilámulo 
los menina elecyórias mencionados con anteóo.ldad. amarán sujetos ato dispoesro por el 'tibio Segundo (DEL CCMERCIO ELECTRONICO). Lloro Segando del Código de CaTeorcia vigente, en ojos  artIculas 09 al 
114, regule al anides de medios dectónl005 en la celebración de entrada comercio 

Con bese en lo entallar, E1 Soiicflarrte y/o Fledo y/o ajloo) Obligado(s) soidarlo(nr celar, enterados que el aso dolce medios de sienlitredón que te utilcen en susth.uclón de la fifnla autógrafa, producirá loe mirarnos efechss quelas 
leyes otorga, alas doqurrentos cornenpra,dientee. teniendo el miono valor prnbatario, es Sol', les cblgacbees deetruado. de las pólizas de Senas leeotr'ónicas, se soporta mediante una trola alectiónica generada ornando certificados 
digitales en tánsisos de lo dispuesto por los arlicuiou 89 al 99 TOulo Segundo rile Comercio Elecb'ónico. Capsulo, de los Mercales de Deles, del Código de Comercio vigente, lo cual garan5za frente a lemnIos la IdenElad, autenOcidad e 
integrióed de las operaciones y servidos prestados a 9 Soticesnte y/o Fiado' y/o ti(los) Obligado(a) Soiidarlo(s). 

Por lenta, los llrrnantes del presente lrrslnumento parirá, pactar las medos etectrórácos Idóneos pare la transmisión y eotrrdón de derechos y  cómlgeclortes lrrherenles alas opemdones y servicios celebrados, pa la mps te instluctan 
podrá sóllcflary recibir documentación a lnfonnacldn dolos frotantes mediante malles electrónicos siempre y cuando ti Solicitante y/o Fiado y/o tipos) Obligado(s) SolidarIo(s)" aerant/cme a satistisoclón dala receptora, lo medios de 
creación, transmisión y modificación de dicha douuoneróaclórn y fue le paredes anegurar te ldes8daá. autenticidad e ¡,tegrdad de la documentación electrónica generada y  harem/ido. 

9.. En las lennirma de los artIculas 89 dei Código de Casnercio (CC), 1003 dat CCF y  166 dote 11SF. la migadA, de tu 1n5051ci6n consigoada en esta póliza so eparaua e Payés de las Oreas electrmlrdras quela nutran, correspondientes 
aloe turralanalcede tu 15ritoció0, debidamente facuilados para eno antele Cometen Idocionad de Seguros y Fianzas )CI4SF 

18.-Le obligación de 'La 1n5810cten crorógnedo en asia palca queda sujeta alas uran de ceducided y prescripción reguladas porni Art 174yt75 dele 11SF, de cosfornódad con ioulgriente: 

Cuando Su lnsfitución se hubiere milgedo por tampa delen'rlaado o iridelarnninado, quedará litre de su obigaclón por cadsadad, sial bsreoclerio. en lénnimos dala cáspuesto en el artIculo 279 de esta Ley, ro preeanle le recterracldn dala 
fianza dentro del plazo qua se haya aslipriedo esta palas. o bien, dentro dolos ciento Ochenta dtas nlguinsóas ale epairadón deis vigancla dele Oe,za; o, en este mismo plazo, a pedir dele leche eneje te obligación gararnzade se 
vuelva eolgble ponirrwnpibnianta del fado. 

rrntórrdose de redarnadanee o requeámianlcs ele paga por fianzas otorgadao a favor de la Faderactón, del Dlebtta Faderal, de Ion Eoledsnyde toe Mce/opios, el plazo aquese reeere el pórcelo anterior será de tres anos. 

Presentada la raoadón a la iratitudrán dentro del jan que carespa,da corrtnm,e si articido 174 de esta iny, habrá nacido na derecho pare t,o.r afectiva la póliza de fianza, el cual quedará sujeto a la prssalpoión. La hn51uCten se 
Obstará por peescrigddn otilando tratrcurro el pian legal pa. que prencrba lo oblIgación 9ara1loa O el de tras años, lo que resulte menor. Trntandae de recioroaciones a requerhnienlos de pego por tanzas otorgado. e benor de le 
Federación. del Dlebito Federroti dolos Estados y datos Municipios, nl plazo aquese refiere ente pánsfs sari de treo ajos. 

Cuatquter solicitud de pago por cendro hecha por el basefidarin ate irmótudón o. enea caso, la presentación dato reclamación o requedrriasto de pego de la fianza, ictema'npe te prescrpdón, salas que resulte ¡oprocedenle. 

11.. Cualquier rrrodficaclón atas condiciones orlginlesu de ore póliza deberá ser notllcada con antdpaclón. por escrito. a tu iratfiuclón en su oriráte marán nacionales uotclnasde ssrvlaiit debidamente sascrito por ti Soldtartey ti 
8enafc1er10, considerándnse cuso legalmente acaptado ñmicanrerrle al la Institución" menitasta su cor4onnldad por escrito. 't.a tnsltucón' datará ser notifrcada en los miamos ténnb,cs descritas si solete alguna otra fianza o gerantta 
edicicnd ata obligación prindpel y cuando te lnsubuciórr se ascuanbs garantizando en forma parcial la miente obligación. De aceptar te lrreótudón le concurrencia de otras plazas de lIenzo, ti Beneficiarlo" se ctarrp.'omete a presentar 
cusejia, erentrmt rredemacidn proporcionalmente a cada Coafianzadone, en las lérrráiros del sF80115 2 Fracción IV y180 dele LISF. 

La rovadón dote obligación pth'udps extingas ata tanza, salvo aa,seró*níentO eaptceo y por escrito da 'La lns9tncuiórC. Nt, 2220 CtE. 

12,' ClramstO 'La irotlsción no ciunpla ansias otélgadates asuatidan an la palizada fianza dentro de ion plazos cen que cuenta legalmente para su acrrqcindords, deberá poema ti Beneficiario' Ira l'rdomntoación por mora de acuerdo a 
las lasas y  valoren pactados de conternimi con lo óspuenb parle adiado 203 dala Lapón InstitucIones de Seguma yde Fianzas. 

Cuando sea procedente. las Irunituclenas de fianzas pmmoverán ante lastadas y demás obligados, el reemnbdtno deles indoirs,izacicnen que subiesen csááerto aonlarme le prrasente artioula. 

13.' En caso de quita, alianza se redare en la mlemo proporción que la obagaulón pdecipal y la exingueen alzase de que, en virtuid de ella, queda sujeta lo obligación prtrcipal a nuevos gravámenes o condiciones. Art. 2041 CCF. 

14.' La garza se extingue el ti tenegclarlo corcada alnado prórroga o espora el, conaeoamtenlo aupase opon escrito date lnntlkudós". Nt. 179 dele LiSF. 

15.. la 1n08hcIón regazada loe beneficias de anden y  auausión  y  sus fianzas rose extlrgmirlet aún cuando ti 9et5flded0 no requiera jedalafrnente al todo porrá cuarridónlenio dele obligación prfrrdple o cuando alt cerusa yjssficadt 
deje de prorrenuor en el jo/cia anieblado centre el seda. Nt, 178 de la 11SF. 

15,. Toda depondende dolo. podares dala Federación, del Distóto Federal, datos Eutedoe y  de loe Maric1jaae catan obligadas e pmpomionar ata 1ns1á1c1ón los datos sobre entacedontes pam.cnatee o eccetórnlaos da qulenen les 
soliciten la enrisidn dele tanza, calceses da Intensar le rituacirár del esuerto. pesos Judicial, adinirisflito o de auráquiar OUa nauitdieca para el que se haya otorgado la tanza y  reaolvor Su sdiibud de carcnlaci?ar de Su llanas dentro óe 
los Esteta dho rratluraies poeledoree ala mismo. Senas autoridades no resuelven dicha anudad dentro del pieza mencionado, so entenderán resuelto. en sentido negativo el nolcitanto. Nt. 293 dele USF, 

17,' Pata el debido ejercicio de srs derechas. ti taoeinteóo debe de conmemoren su poder el origical dele plaza. ast corno crualquiar modificación que ala mismo se haga, talen carro snarrento o dandrnlud000s de monto, prórroga, ate, 
pues la denotación dale póliza establece a tenor dat. InMitoddn la presurrddn deque sabe estinguida su obligación fiadora, salvo pnueba dala contrario Art, 166 dele 11SF, 

le.. ti Benefiuiarlo deberá presentar su redanleción direcleertecta ente 'La 1r50iodórC y en ceso de que dele so dé respuesta dentro del tál,nlrrn tegal o que solete irrcatlomridad rrmpacle dala resolución emitida por la misma. ti 
8an00c1e10 podrá ami eiecuión. hacer valer sus derechas ente la Corrárádri Nedonal paro la Pndecdón y  Defensa deles Usados de Serrlcioe Financieros (CONDUSEF) o bien, ente Im btmtunaies competenite. Mt. 279 p200 dala 

LISF. 

'La immttxldrç csenla am una anotad espacializada que beta por ob)ela ate,derconutltas y  reclamaciones de los mecerlos, ladead deberá responder por escrita danho Sun plazo que no exceda de balote dio. hábiles, ocelados a pedir 
dn le techada reuepclóe deles sonnultes o eede'raclanaa. La prsseotadófl de reOas.adonea acre le urédad eepecidizade de 'La lreritudó& ods la CONOUSEF. suspenderá la proscripción datas acciones a que podieren dar lagar, tal 
asma lo eslatéece st artiulis 50-Bis dele Ley de pmteuciól, y  Detono. al Unuarlo da oeruldOs Flo.rmclsro.. En cese de stamsalss la pdllfl a ta dale Federación. calidades Fedarafr.s. Deleita Federal o Miricipica. 'La iosnh,ddrf se 

sajele al prooeaeieróo de cobro establecida sed Nt 282 date 11SF. salva que se enrede antele Federación para garantizar lee obligaciones tacales a cateo da temores, pues en ene rosa se observará lo dispuesto parsi ArticulO 143 del 
Código Rscd dala Federación (CFF). 

19,' te 1r581ució5 podrá c00585u1r5e en parte y gozar de lodo. los derechos hlherentas a esa carácter. sobe negocios de oláquier indole. en procesos. jaldes u atuse procedimlenoos(odtciaten en loe que se hayo otorgado ene fianza. en 

todo lo qas se refiera a les respceeseboidadee derlvadaa de ésta set carro en los procesos que se sigan aloe Cedo, por respsnuab/ildadas garantizado. por te iceutución', Modelos, a petición de parle. 'La 1re8tesmn deberá comparecer 
es los procesos o jaldos mencionedas cande estar aten mesaiM dalas mlenae. Nt. 297 de le LISF. 

20.' En ceso deque 'La 1retóon1ón realice un pago en vlrhud de lera póliza, te suditoga por milieterlo de ley, es todos los derechas, accionen y prtvtogioe que a tenor de ti Beneficiarlo' se derivas de le neburoleza de le obegedión 

garantizada. 

te ine/itución' podrá itrerarne telal o pumciolmerrte de sus obegackunes, si por causo. icmqcutaldes a ti 6enefda110 date póliza de tanza, es Wnpedsioa le res.tta lnposibie le subrogadas. Arta, 177 dele USE. 
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DORAMA 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

21.- Cte acuerdo can la Dspuelclón 4.2 8. FraccIón Vily DiePoalcifar 192.3. de la Ctramar Uréza de se9ume y Fianza cuando te In500,ddn amIa Folias con responsabilidades en monede eutronjere se establece lo siguiente; 

Que las obligacIones de pego que deriven de dichas cenhotacienes se solventaran en los ténniros de le Ley Monetaria de Ion Estadoe Unidos Mexicaloe, rin perjeicio de que lo perna que corresponda a 
entidades o agentes exlrarljwce ea resine en moneda extranjera; 

Que el pego de tas reclamacIones que melca, leo Insótucienes en el axlrenjero, se efectcert por conducto de 1rmt50c1a106 de crédula n,edcanae o tistes da éstas, en la moneda rpe se hay. establecido en 
la Fálico, y; 

Que para conocer y resolver de leo controversIas derinodan de lan fianzas aquese rallare esta Captulo, serán cranpetentes bu aubrtdaden mexicanas, en ion términos dele 11SF. de le Ley de Protección y 
befares si tenerlo da Servicios Finendarve y demás dsposlclarec tagalas apluables, sin perpócb deque en ha casco de llarizas en que el cumpindento dele obligación garanorada sarta sus afectas 
fuere del larribrb, nacional, se peste Ir anrplbddn de tas rromras conespardlentes. 

22.. 8 Sollcttarrte y/o Fod? y/o tpos) Quigedo(s) Soludorio(ny aceptas pre cvn h'rójbeablarr,enta al contenido del Miedo 289 de le Lay de IreOrucienen de Saouros Vda Fianzas cija se frarscribe e canirojaclán: 

•ARTiCLLO 289.. Salvo st coso presado en el cuarto párrafo de este articoic, Laercio las ivsltrxicnes recten la redarrraclt, de sas pólizas por parle del benaltcbrb. lo harte del carrocimienle del dedo o. arreo cano. del 
so/dIenta, obligados solidarios o confraltadoree, hacIéndoles saber el momento arr que se vero el plazo establecIdo en la Ley, arr len pólzas de fianza o en los proneolrréenrca carnvendoralas celtárados me los 
beneflcbrloa, pare renolvero iccanfonnerse sr contra dele redacnrecrin. 

Pon su parre. el fiado. saldlsnle. otregedos soldarlos y contraladoreo, estarán obligados e proporcionar e le lrsllsci&r cporhtriernente lodos ha elementos y  docLanrantación que naen recesanine pare datenrrkrar la 
procedencia y, esas cano, la cuerrstcacfiv1 dele reclesnación o bien su irnprocadenda. irdapéndose sr esta oleo las excepcionen relacionadas con le obtgecldn principal que le Iralibición pueda oponer el beneficlerlo dele 
póliza de tanza. Asinósmso. criendo se considere quela reclamación es boleto pardémenta procedente. terolrdn la obligación de proveer ale tnstltnlón les oanldadeu necesalias para que ésta haga el pagoda le quena 
reconozca al barreltclanlo. 

En ceso de qae la InsIlsiclón no medIe los elerrrenbs y le documentación o loe pagos patosas atas se notare el párrafo exterior, realzará el pago dele reclamación presentada panel beneaclerlo y. ex este cuso, al lado, 
so/citarle, obligados soldarlos o corrtrafiadones, estarte obligados e rembolsan ala so/lución loquee ésta le corresponde en los térnrárron del cartela respadieo o da esta Ley, sin Que puedan oponerse e la lsstih,dón las 
eocepcbrea que sillada OMem Faene u su acreedor. iricbuyerato la del pago doto indebido, par lo que no natán aplicables en ráfliun ceno, ha artb,los 2832 y  2833 del Córágo Cmii Federal, y ha correlat/vos del Detrito 
Federal pdn los Estados dele Repo/nlic 

Ente dncunrnrrlos ipie arraiguen la obligación del sollcltanre, redo, conhafedorootdigedo 50088,10 can la insbliucidn, se podré pecoarque le IneobaclIn reederá el pegada les casadades que la sean reclamadas, hasta por 
el monto alanzado, sic naceédad de 008llcactds prevle el tledO.rá solicitante, asas oblgados solIdarIos o a sus confratladores, sida que éstas rrejaslren ono prsvlamnerrta su ca,fatnmidad, quedando te etanzadora exenta de 
le ahOgante de lerrer que irrpugrrer uoponeme e taejecaddn dele tanza, En este casa, el fado, eolo/ante, oblIgados soldarlos o osnbafiedorea, estarán drOgados a proveen la instlb,stón les Cantidades necesarios que 
éste le solicite para hacer el pego dele rija se reconozca al beneficiado o, en so caso e reembolsar ala lnsttoccbn lo qee e ésta le corresponda aniso támnisos del cantata respect000 o de esta Ley, sOr que puedan oponerle 
les excepcionas que el liado lIMare hasta a su acreedor, Inclopande le del pagoda lo indebido, por le que no serán aplicables arr rángén casO loo erticlios 2832 y 2833 del Código Clvi FederaL y  los correlallvos del Qst,iro 
Federal Vda ion Enlados dele Repdelcn 

No obstante lo establecido en be doe pérrafos anteriores, sItado corrsemert sos derechos, acciones y excepcionas frente e na acreedor pera demandar la improcedencia dat pago hacino parle Irafituoldo y de toe daños y 
peojulcion que co, ese multe le t'eutiare causado. Cuando los que roblares redro al lego  ele heliheclón hieren el solicitante o bis obligados scedorien o cortefladores. podrán recuperar lo que eso derecho corrvrnlere en 
corOs del ando y  por ola de subrogación enteré acreedor que canso berseliclerla dele tanza la hizo etecliva, Les InstitucIones, sisar requeridas o demandadas por el acreedor, podrán denorcler al pleIto el decelor príscipel, 
ant carro rl solicitante, obligados solidarios o cantraliadanes, pera que rielan ttrdan lee pn,ebes que crea, corrveriontae. En carro deque no salgar al juicio para el indicado objeto. perjudicará le serderrcle que se pronuncie 
corta le irstkudón, la anterIor tanbls, será aplicable en loe pmncadhrrtenbs concilatorlos y  juicios arh&ajes. art canso en los procedmiantos cornvericlorreles que no establezcan conforme el aOlcseb 288 de este 
ordenamnlesb. En caso deque no salgan al p/do pero el Indicado objeto. les perjudIcará la sentencia que se promnancle contra le irsllucián, Lo anterIor taublár seré apicabia en los pranedinnienton crardilatralan y  ublos 
arbivalse. ant urano en los proceárr4entos convencionales quena establezcan ccarfomre si atollo 258 de asta ordnramianto. 

El texto de este entallos. haré saber de marrare Ireqafeoca alnado, el eolicoerdey, enea caso, alce obigadon adidarloso conlratadoren, y deberá trenscrtainsa tntagramenta en si contrato eoicitud raspeo/un. 

La lnsótscióqr, enlodo mennanle. tentÉ derecho a aporre, al beneficiarlo la corrqceneaddn da lo que éste debe alIado, escaque caarrdo el desdar ho/tete renunciado previa y eporesarrarde e nlle. 

GUlA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

PRIMERA.. De conformidad can le dispuesto por el arttcsio 279 dele Lay de lrnsbbxlones de Seguros Vda Flancos. loe benetciarrns de Venzas deberán presentar sus reclanaclones por recporsabiidades derivadas de bu derechos y 
obigecieres que coretes en la p6123 respedlve, directamente ante la lnnlllucid.n. En caso que date nola dé carreslación dato del rérrndno legal o que exista Irsorerlenridad rerpedo dala resolución emitda pa le mIsma, si racamenta 
podré, erar elección, hacervaler son derechos anta la Comedón Nacional parata Pcofeoclórr y  Deterne de Fa tkuermos de comicios flrranclame otde,r. ente los tribunales competentes en ha tármimmos previstos por al artIculo 280 de esta 
Ley, 

En len reclamaciones en tonta deles lnmnitudones, ea observará lo &gdmtta; 

E beneOclerto requerirá por escrito ele Irnótucián deque se lIstará pago dala nance, acompañando la docrarrenlaciórr y demás alernenlee rija sean neoaaaóOs pera dmrnoslrar la existencia y  la eolabuided dale obigadán 
garartuzadu parlo fianza. Le Irsohudión tendré derecho a solicitar el berraficlorlo rodo upado frrfnrrnacióno doaummrteclón que sean necesarias retaceenadan me te lanza mOlSt dele reclamación, para lo cual dispondrá de 
un plazo hasta de quince tas, cantado a paror de la tedie en quela filie presentada dicha adamnaclámn. En esto como, al homneltclanlo rendrá quirca dlen para proporcionar la docranaslación e inlormecón rngueódasy dono 
hacerlo en ádro rénmiro. se tendré por integrada la medamacifes. 

Lo lrrsittuclón tandrá derecho a solicitar al banelciarlo todo tpo de isfernadós o doaumanojdón que sean necesarias mácioredas melo it arras rr0000 dele racienreoda, para le cual dispondrá do mr pinzo  husmada quince 
siles, cantado a parar de la lacha en que leiva presentada dolse radarrraddsn. Es ente cano, el ba,eidsdo tendrá quimo dias pera prcpomcionaf tu documentación e nlannaclón requersian Vda ro hacerfo as dio/o término, 
se temdrd por Integrada la reclanracidn. 

Si la losracrids so haca uso del derecho aquese refiera el pd.rab anterior, se tendré por Integrada lu reclamación del bese/dIario 

Urna vez Islagrade la radannecide en tau tárnrinne de london párrafos anterIores, le lnellt,ddn tendrá os plaza baena de trásta dlas, cantado a parórde te leSna en que fue integrada la reclamacIón, para prosadora su pago. 
o en suceso, para carrserdcar por escrita al benellclarlo lan rezones, calmas o mallos de aL inrprocedencle; 

Si ajuicio dele Iranótuclós precedo parcialmente te reclannacldn. podrá hacerel pego dele que recarmoca dentro del plexo que corresponde. conforme ale establecido arr la frmeidn enterlory el banellcledo estará obigodo 
a recibirlo, si, parjulcie deque haga malar sos derechos por la siterencia. es les térrriros dele fracción III de este arltcudo. 5 el pego se haca después del pieza referido, le imtleddmr deberá cmtrlr los intames 
marmcronados ex al arIlado 293 do este Ley, anal lapsa que dicho atollo esleldeo. cordado e peOr dele facha ev que debió Iracarve el pago, tardando el beneficiarlo accidni en los términos del artIcule 200 do este Ley; 

III, Cuando al beneficiarlo rs anta comionne me le resolución que le hablare corroo/cedo la IrslOuci&r, podré e su elección, ecadir antele ComisIón saclenel para la Profeociri., y  batanee de los UsuarIos de Servicies 
Ftnurrciemos e aflactoda Queso reclamación sellare a través do ws procaditnlenteccimdleloéo, o haoarvalersrusdaredros anis Ion Olburnales competentes Conformes lo eslabladdoen al eroollo ZaS de asta Ley, y 

IV. La sole presenleclón dala reclanracldn ele Irretituclón en bs témn,iros dala fracción Ide este adlcudo, imtemnrpimá le prescripción esteblecida anal artIculo 175 de ente Ley. 

SEGUNDA.- Conforme ala DIsposición 4.2.8, Frocclder VIII del Capltricr 4.2 dote Ctfmdsr Úrica de Seguros y nenias, rada a conocer al Banefclarlo dele presenle tanza, la égoienla información.- Los reclamos que lonrsla al ti 
Beneficiario' deberán ser pmenenlados en al domldlle donas oficiner o sucursales de esta trallxuddn, deberán mar originales, groados por el 'Benn/diario' de te pólza de lisera. ose tepreeentante legal y deberán corIana, cama mlrémno 
los elgldantos datos, con el objeto deque le Insaluciós cuente corI elementos rara la detomsrónación de as procedencia lote! o pacté ron; A) Fao/adela reclamación, 8) ls/enero dele póiza de tana reisclenade me la reclamación; C) En 

ceso de tana alectróráca deberán presentar el Código do SegurIdad y  1010 proporcIonado por ta irraluuciómn'; D) Fecha de eopedición da la flanco; E) Moda dale fianza: F) Nombre o denominación del fiado; G) Nomo/re o denominación 
de 'E BeneficIario'; H) barrillo da 'El laos/diado' pera otryrecerir ncdllcaciores; II Oeucripdóo dele obligación geranozada; JI Rafemercle del contrato fuente (fleches, nlasem da catato, art.) 19 DeecrlPddn del lrnoumpirrienlo date 
obligación guranlitada gua m000a la presentación dele red&necknr. rcarrpatardy la doclannauntacón que sIrve curro aopode para comprobar lo declarada pL) El imparte dolo raclarrredo, 

TERCERA.. Canforrnxe ale dispuesto par el arando 279 y 202 dale Ley de lrmstluslares de Seguros yde Fianzas, asl cano ato establecido por la Cispoeldlde 42.0. Fracción VIII de le Orculer (blnia da Seguros y Flanzas, Sidos los 
reclarrrvsy requerirsiestos depagada flava, deberán ser presentados drectameerte mv al dcaniulO deles oficinas o sucursales de esta Ivsltt.clón, nr oégisal y O rrna aulagrera dal 'flermaticiaalo' osu meymasenlanle legal, por foque note 
admnitrdn a tOnsila mecernos o requerinnlantae da pago de fauna efectuadas por rradha alactóréons o cuelqular otro medo distieto el precisado en esta (3spcuiciós, 

CUARTA.. Con/dafne e le dispuesto por el erllcudo 279 Fracción 1 de la Lay de lrrsttucieses de Seguros y  da Panzas, correrá a cago del tenefolarlo' le obllgaddn de pro/em docunreeleinrente yen Iomnrs fdedigns le eccslencta y 
eoigfollded dele u910a01ón garanlzeda, por lonjas no podrá condicionar o ralerarse de tel obligación, trasladándolo a fo lnsótucófl Vitarzadara o el 'El Saildtente y/o FIado' al empero de le dlapoesle en el eF/dale 280 de te Ley da 
InnOlmuclenes de Seguros y de Renios. 

QUINTA.. Ccnfloqne ato diepoesto por el entallo 282 dala Ley da insshldones de SegunDe Vda Flasns. eneldo oea el 'Benn/diado' da la presente fianza la Federación, Errfudades Fedoraóven. Distrito Federal o Murdójecu, pare le 
aoigbilidad Ose presente eanza, deberán seguir el pmonlamto que enmamra al nsmslal en cornanla. Irdormesdo Qee confonne ala DisposIción Trarelterie Dedrrro Segareis dele Lay de irston,cicnes de Segeme y  de Fianzas eslablora 
lo olOr/lenta; 

'Dteim. Segando.. Ea lento e. sIgMa el Reglamento atoe hacen referencie tos amdtodon 275 y  252 dele Ley de lmóbines de Seguro. y de Peine, es apicaré, as lo cenducente, lo astebiacido en el Reióamento del amnlcale 95 dala 
Lay Fodaral de mnssmmsi000n de Ftanzes, pam nl cobm de gana Otorgadas e lavo, de te Fsdnraddn. del DImIdIO Federal, da los Enmedes pdo lea Munilolcs, dlntkmfue de las que garmmlzan clolloacleren mscales federales a cargo de 
lardemos.' 

Para el cano do las fianzas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de len Estados Vda los Munlópha, edamós oc deberá Observar lo que, respecto a los damas. se  pmnvau en tos disposicIones inSulsa, reqiammnborlas y 

udndrdstm0000s aplicables. 

SEXTA.. Cuando te Instrución' no cumple comiso obligaciones eslanldas elle póliza de fianza desfro dolos plazos con que cuenta legalmente poma su comylmianlo. deberá pasera El Benefciudo' une imslemrlzaclón por mora más 

acuerde ates tenas y valores pactados da confomnhad canto dlspuesto Foral entIlo 282do la Ley de IredaucIdines de Segu may de Fianzas. 

Cuando oea pmoosdesla. las inaltLlclOses de tantas pmomnnovaetn ante tostadas y demás obligados, el reembolso dales indemrnmizaclenes que roblasen c,tismto conrurmne al presente amnlcu le. 

El presente documento quedó ralistrado en el portal dala Comisión Nacional de SegUrce y Fracmn, e parar del dio 30 da abril 002515. con si mlemero RESP.F0018.5132.2515 
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